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SEÑORES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA LABORAL 
M.P. FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
  

Referencia: Proceso Fuero Sindical de EMPRESA ÁREA DE 
SERVICIOS Y FACILITACIÓN LOGÍSTICA INTEGRAL SA EASYFLY - 
EASYFLY SA vs JACQUELINE VALENCIA LLANOS  

  
Expediente N° 76001310501920230020001 

  
FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRI identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.504.702 de Bogotá, T.P. No 97.305 del C.S.J., actuando en mi calidad 
de apoderado de la sociedad EMPRESA AÉREA DE SERVICIOS Y 
FACILITACIÓN LOGÍSTICA INTEGRAL S.A. - EASYFLY S.A., interpongo 
recurso de reposición contra el auto de 21 de noviembre de 2023, 
notificado por estado el 22 de noviembre de 2023, por las siguientes 
razones: 
 

• En audiencia de 20 de octubre de 2023 el Juzgado negó la recepción 
del testimonio Michael Molina decretado a favor de mi representada 
en otra fecha, dado que no aceptó la excusa allegada de que el 
testigo se encontraba ese día en una cirugía. 

• En la audiencia se presentó el respectivo recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra esa decisión. 

• El Juzgado no repuso la decisión y concedió el recurso de apelación, 
ordenando remitir el expediente al Tribunal Superior. 

• El suscrito, estando debidamente facultado, presentó el 24 de 
noviembre de 2023 ante el Juzgado de conocimiento desistimiento 
al recurso de apelación y desistimiento del testimonio de Michael 
Molina, tal como se evidencia en el correo adjunto y en el siguiente 
pantallazo: 
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• Ese mismo 24 de noviembre de 2023, el Juzgado remitió el 
expediente al Tribunal. 

• El expediente llegó al Tribunal el 25 de octubre de 2023. 
• Así mismo, el Juzgado de origen remitió al Tribunal el 26 de octubre 

de 2023 la solicitud de desistimiento que presentó el suscrito, tal 
como se observa en las actuaciones registrada en la página de la 
rama: 
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• A pesar de el Tribunal recibió la solicitud de desistimiento del recurso 

de apelación y del testimonio del señor Michael Molina, procedió a 
admitir el mencionado recurso en auto de 21 de noviembre de 2023, 
notificado por estado el 22 de noviembre de 2023 y corrió traslado a 
las partes para presentar alegatos. 

• En el auto de 21 de noviembre de 2023 el Tribunal no hizo 
pronunciamiento sobre el desistimiento presentado por el suscrito. 

 
Por lo anterior, solicitó al Honorable Tribunal REPONER la decisión 
adoptada en el auto de 21 de noviembre de 2023, y en su lugar aceptar el 
desistimiento presentado por el suscrito del recurso de apelación y en 
consecuencia, devolver el expediente al Juzgado de origen para que 
continuar con el trámite del proceso. 
 
ANEXO. 
 

• Correo presentado el 24 de octubre de 2023 al Juzgado 19 Laboral 
del Circuito de Cali en el cual se desistió del recurso de apelación y 
del testimonio del señor Michael Molina. 

  
De los señores Magistrados, 
 
 
 
 
FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY 
CC No. 80.504.702 de Bogotá 
TP No. 97.305 del CSJ 
 


